
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO E INNOVACIÓN

ORDEN de 10 de septiembre de 2010 por la que se convocan becas
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias durante el
curso académico 2010/2011 para los ciudadanos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2010050277)

La Junta de Extremadura viene desarrollando en materia educativa diversas actuaciones con
el objetivo de facilitar el acceso de los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura a la enseñanza.

El Decreto 131/2010, de 18 de junio, regula las becas complementarias para estudios de
enseñanzas universitarias para los ciudadanos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y
establece que dichas becas serán objeto de convocatoria para cada curso académico por
Orden de la Consejería con competencias en materia de enseñanzas universitarias.

Por Decreto del Presidente 17/2007, de 30 de junio, se modifican la denominación, el núme-
ro y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se atribuye a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Econo-
mía, Comercio e Innovación, la competencia en materia de enseñanzas universitarias en el
ámbito de la Comunidad Autónoma.

Dada esta complementariedad, se convocan distintas modalidades de becas aumentando los
umbrales económicos fijados en las convocatorias estatales, con el límite que permite el
Decreto regulador de las bases, adecuándolos a la realidad del alumnado y de la sociedad
extremeña en el año 2010.

Las becas reguladas en el citado Decreto van dirigidas a estudios universitarios cuya finalidad
es la obtención del título oficial de Grado, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado,
Maestro, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico, siendo sus enseñanzas impartidas, bien por
la Universidad de Extremadura, tanto en sus centros propios como adscritos, bien por los
Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Universidad Nacional de Educación a Distancia
o bien por cualquier Universidad pública del territorio español, siempre que dichos estudios
de carácter presencial no sean impartidos en la Universidad de Extremadura o el alumno no
obtenga plaza en ella por no alcanzar la nota de corte correspondiente. Así mismo, y como
novedad en la presente convocatoria, se incluyen en la misma los estudios universitarios
conducentes al título oficial de Máster Universitario, siempre que se imparta en la Universi-
dad de Extremadura o en los Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia.

Por todo ello, y en uso de las competencias que me atribuye la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y a
propuesta de la Dirección General de Educación Superior y Liderazgo,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Convocatoria.

La presente orden convoca becas complementarias cuyas bases constan en el Decreto 131/2010,
de 18 de junio, para estudios conducentes a la obtención de los siguientes títulos oficiales:

1. Grado, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Diplomado, Maestro, Ingeniero Técnico o Arqui-
tecto Técnico en:

a) La Universidad de Extremadura.

b) Los Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia. En este supuesto, los alumnos podrán solicitar exclusivamente las ayudas
correspondientes al importe de los precios públicos por servicios académicos.

c) Cualquier Universidad pública del territorio español, siempre que dichos estudios, de
carácter presencial, no sean impartidos en la Universidad de Extremadura, o no se
obtenga plaza en ella por no alcanzar la nota de corte correspondiente al curso acadé-
mico 2010-2011.

2. Título de Máster en:

a) La Universidad de Extremadura.

b) Los Centros Asociados de Mérida y Plasencia de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia. En este supuesto, los alumnos podrán solicitar exclusivamente las ayudas
correspondientes al importe de los precios públicos por servicios académicos.

Artículo 2. Tipos y características de las becas.

Se establecen las siguientes modalidades de ayudas, que serán otorgadas de acuerdo con el
procedimiento de concurrencia competitiva:

Modalidad A: precios públicos por servicios académicos.

Exención de precios públicos por servicios académicos para la realización de estudios universitarios.

Modalidad B: residencia.

Para gastos derivados de la necesidad de residir el alumno, durante el curso académico, en
localidad distinta a la del domicilio familiar.

El solicitante deberá acreditar la necesidad de residencia por razón de la distancia entre el
domicilio familiar y la localidad en que se ubica el Centro universitario, en el que vaya a
cursar estudios, y los medios de transporte existentes, así como la imposibilidad de contar
con otros horarios lectivos en el Centro citado.

A estos efectos, la Comisión de Valoración podrá considerar como domicilio de la familia el
más próximo al Centro docente que pertenezca a algún miembro computable de la unidad
familiar, aunque no coincida con el domicilio legal.

Miércoles, 15 de septiembre de 2010
22580NÚMERO 178



Modalidad C: transporte y comedor universitario.

Esta modalidad comprenderá tres tipos:

C.1. Transporte interurbano.

Beca para gastos derivados de la necesidad de utilización de transporte por razón de la
distancia entre el domicilio familiar del alumno y la localidad en que se ubica el Centro
universitario. A estos efectos, la Comisión de Valoración podrá considerar como domicilio
de la familia el más próximo al Centro docente, aunque no coincida con el domicilio legal.

C.2. Transporte urbano.

Beca para gastos derivados de la necesidad de utilización de transporte por razón de la
distancia entre el domicilio del alumno durante el curso académico y el Centro donde
curse estudios, siempre que ambos se encuentren en la misma localidad.

C.3. Comedor universitario.

Beca para manutención, cuando por la estructuración del plan de estudios y/o distancia
existente entre el Centro docente y el domicilio durante el curso académico sea obliga-
torio permanecer en el mismo en jornadas de mañana y tarde.

Para tener derecho a esta ayuda el intervalo de tiempo entre las clases (teóricas o
prácticas) de la mañana y la tarde será como máximo de 3 horas, considerándose hora-
rio de mañana hasta las 15 horas. Este criterio no se aplicará a aquellos solicitantes
cuya localidad de residencia sea distinta de la localidad del centro universitario donde
realiza los estudios.

Artículo 3. Crédito y cuantía de las modalidades de becas.

1. Para el objeto de esta convocatoria se destinará la cantidad de seiscientos mil euros
(600.000,00 €) con cargo a la aplicación presupuestaria: 2011.19.07.222D.481.00,
Superproyecto 2000.13.03.9005, Proyecto 2004.13.03.0005, de los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2011. El otorgamien-
to de las ayudas queda sometido a la condición suspensiva de existencia de crédito
adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la convocatoria en el
ejercicio correspondiente.

2. La cuantía global de los créditos presupuestarios consignados en la Orden de convocatoria
podrá aumentarse antes de resolver la concesión de las becas, en función de la existencia
de nuevas disponibilidades presupuestarias, sin que ello implique abrir un nuevo plazo de
presentación de solicitudes.

3. Las cuantías de las becas serán las siguientes:

Modalidad A: precios públicos por servicios académicos.

La beca resultará de la aplicación de los derechos de matriculación y bonificaciones legalmen-
te establecidos para las distintas Universidades públicas para el curso académico 2010-2011.
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Modalidad B: residencia.

La cuantía de esta beca será de mil quinientos euros (1.500,00 €).

Modalidad C: transporte y comedores universitarios.

C.1. Transporte interurbano.

La beca de Transporte interurbano se establece con arreglo a la siguiente escala, en
función de la distancia entre la población donde radique el domicilio familiar y la loca-
lidad de ubicación del Centro universitario:

— De 5 a 10 kilómetros: doscientos cincuenta euros (250,00 €).

— De más de 10 a 30 kilómetros: trescientos cincuenta euros (350,00 €).

— De más de 30 a 50 kilómetros: seiscientos cincuenta euros (650,00 €).

C.2. Por transporte urbano.

La cuantía de esta beca será de doscientos cincuenta euros (250,00 €).

C.3. Por comedor universitario.

La cuantía máxima será de ochocientos setenta y cinco euros (875,00 €) en función del
número de días lectivos en que el alumno tenga clases en horario de mañana y tarde.

La cuantía será el resultado de dividir la cantidad máxima entre diez y multiplicar por
el número de días a la semana en que el alumno acredite tener clases en horario de
mañana y tarde, en cada cuatrimestre.

Artículo 4. Matrícula parcial.

Los estudiantes que cursen enseñanzas conducentes al título de grado y de primer y segundo
ciclo y que no se matriculen de curso completo de conformidad con los requisitos académi-
cos, podrán obtener las becas correspondientes a las modalidades de precios públicos por
servicios académicos y transportes. 

Los estudiantes que cursen enseñanzas de máster y que no se matriculen de curso completo,
de conformidad con los requisitos de carácter académico, obtendrán el cincuenta por ciento
de la cantidad que les hubiese correspondido de acuerdo con lo previsto en cada convocato-
ria, con excepción de la beca de precios públicos por servicios académicos, que se abonará
en su totalidad.

Artículo 5. Complementos de formación.

Los diplomados universitarios que cursen únicamente complementos de formación para
proseguir enseñanzas oficiales de licenciatura, de grado o de máster podrán obtener beca en
sus modalidades de precios públicos por servicios académicos y transportes, en su caso,
cuando la matrícula se formalice en la totalidad de créditos y sea de al menos treinta crédi-
tos en el caso de las enseñanzas de máster y de treinta y cinco en el caso de las de grado o
segundo ciclo. En caso de matrícula en un número inferior de créditos sólo podrán disfrutar
de la beca de precios públicos por servicios académicos.
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Artículo 6. Proyecto de fin de carrera.

En las enseñanzas técnicas en las que se requiera la superación del proyecto de fin de carre-
ra para la obtención del título correspondiente, cuando éste no constituya una asignatura
ordinaria del plan de estudios y cuando no se realice simultáneamente con alguno de los
cursos de la carrera, los alumnos podrán disfrutar únicamente de la beca de precios públicos
por servicios académicos el curso en que realicen dicho proyecto. 

Artículo 7. Becas especiales para estudiantes afectados por una discapacidad.

1. Los estudiantes afectados por una discapacidad reconocida de grado igual o superior al
sesenta y cinco por ciento podrán reducir la carga lectiva a matricular en los mismos
términos previstos por el Ministerio de Educación en sus convocatorias de becas para
estudios universitarios.

2. Cuando no se haga uso de la matrícula reducida y el estudiante formalice la matrícula en
la totalidad de los créditos exigidos por la normativa reguladora de los requisitos académi-
cos, las cuantías de las modalidades de beca que les correspondan se incrementarán en
un cincuenta por ciento, con excepción de la correspondiente a la modalidad de precios
públicos por servicios académicos, que se abonará en el importe fijado para los créditos
de los que se haya matriculado.

3. La matrícula reducida en el caso de estos estudiantes no comportará las limitaciones
previstas por el artículo cuatro para los supuestos de matrícula parcial.

No se concederán ayudas cuando los gastos a los que atienden se hallen cubiertos suficiente-
mente por fondos o servicios públicos.

Artículo 8. Incompatibilidades de las becas.

1. Las becas convocadas por la presente orden son incompatibles con las concedidas por
cualquier otra Administración Pública para las mismas finalidades o por los mismos
conceptos, y siempre con la beca de residencia, con la compensatoria, con la beca salario,
con la beca de movilidad y con la beca del programa Séneca concedidas por el Ministerio
de Educación y con la beca de residencia concedida por la Mutualidad General de Funcio-
narios Civiles del Estado.

2. Las modalidades de becas de Residencia y Transporte Interurbano son incompatibles entre sí.

3. No se podrán otorgar becas a aquellos solicitantes que por su nivel de renta familiar
hubieren tenido derecho a percibir ayuda o beca del Ministerio de Educación, aunque no la
hubieren solicitado.

4. Ningún alumno podrá percibir más de una beca de las previstas en la presente orden,
aunque realice simultáneamente varios estudios.

5. Queda excluida de esta Orden la realización de estudios correspondientes al doctorado y
títulos propios de las Universidades.
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Artículo 9. Requisitos generales.

1. Para tener derecho a estas becas serán necesarios los siguientes requisitos de carácter
general:

a) Tener residencia familiar en Extremadura en la fecha de la solicitud o gozar de la condi-
ción de extremeño, en base a lo estipulado en la Ley 6/2009, de 17 de diciembre, del
Estatuto de los Extremeños en el Exterior.

b) Que el solicitante tenga adjudicada plaza para el curso académico en la Universidad de
Extremadura, en los Centros Asociados de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia de Mérida o Plasencia, o, en caso de los estudios recogidos en el artículo 1.1,
en cualquier Universidad Pública del territorio español, siempre que curse estudios de
carácter presencial no impartidos en la Universidad de Extremadura, o no hubiera obte-
nido plaza en ella por no alcanzar la nota de corte correspondiente al curso académico.

c) No estar en posesión o no reunir los requisitos legales para la obtención de un título
del mismo o superior nivel al correspondiente al de los estudios para los que se solici-
ta la beca.

2. Por lo que se refiere a las ayudas específicas para estudios universitarios realizados por
personas discapacitadas, se deberá justificar que concurre dicha condición en el beneficia-
rio aportando con la solicitud certificación emitida por el órgano competente.

Artículo 10. Requisitos de carácter económico.

1. Para obtener beca en la Modalidad A los umbrales de renta familiar no superables serán
los siguientes:

— Familias de un miembro: dieciocho mil doscientos euros (18.200,00 €).

— Familias de dos miembros: treinta y un mil doscientos sesenta y seis euros (31.266 €).

— Familias de tres miembros: treinta y nueve mil doscientos cincuenta y nueve euros
(39.259,00 €).

— Familias de cuatro miembros: cuarenta y cinco mil doscientos veintinueve euros
(45.229, 00 €).

— Familias de cinco miembros: cuarenta y nueve mil ochocientos setenta y dos euros
(49.872,00 €).

— Familias de seis miembros: cincuenta y tres mil trescientos noventa y cuatro euros
(53.394,00 €).

— Familias de siete miembros: cincuenta y siete mil quinientos setenta y seis euros
(57.576,00 €).

— Familias de ocho miembros: cincuenta y nueve mil novecientos sesenta y cinco euros
(59.965,00 €).
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A partir del octavo miembro, por cada nuevo miembro computable, se añadirán cinco mil
doscientos noventa y seis euros (5.296,00 €).

2. Para obtener beca en las Modalidades B y C los umbrales de renta familiar no superables
serán los siguientes:

— Familias de un miembro: dieciséis mil noventa y siete euros (16.097,00 €).

— Familias de dos miembros: veinticuatro mil quinientos noventa y nueve euros
(24.599,00 €).

— Familias de tres miembros: treinta y tres mil seiscientos once euros (33.611,00 €).

— Familias de cuatro miembros: cuarenta mil sesenta y tres euros (40.063,00 €).

— Familias de cinco miembros: cuarenta y cuatro mil ochocientos veintitrés euros
(44.823,00 €).

— Familias de seis miembros: cuarenta y ocho mil ochocientos diecisiete euros (48.817,00 €).

— Familias de siete miembros: cincuenta y un mil seiscientos cincuenta y ocho euros
(51.658,00 €).

— Familias de ocho miembros: cincuenta y cuatro mil seiscientos ochenta y nueve euros
(54.689,00 €).

A partir del octavo miembro, por cada nuevo miembro computable, se añadirán cinco mil
doscientos quince euros (5.215,00 €).

3. Dada la complementariedad de estas becas, en caso de que el Ministerio de Educación
aplique lo dispuesto en el artículo 9.6 del Real Decreto 557/2010, de 7 de mayo, de
acuerdo con el artículo 10.3 del Decreto 131/2010, de 18 de junio, se incrementarán
hasta un 10% los umbrales de renta familiar.

4. Con el fin de determinar los mecanismos más adecuados de estimación real de rentas y
patrimonios familiares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.3 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, la Vicepresidencia Segunda y
Consejería de Economía, Comercio e Innovación y la Universidad gestionarán la colabora-
ción de otros órganos de las Administraciones Públicas a los efectos de obtener la infor-
mación de las condiciones reales de los solicitantes o beneficiarios de becas que deban ser
tenidas en cuenta para su concesión.

5. En el modelo de solicitud se consignará un apartado relativo a la autorización expresa por
parte del beneficiario y demás miembros computables de la familia autorizando a la Vice-
presidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e Innovación y a la Universidad
para obtener los datos necesarios para determinar la renta y patrimonio familiar a los
efectos de obtener las becas. En el caso de que no se suscriba dicha autorización se debe-
rán aportar los documentos que acrediten dichos extremos.

6. Dado el carácter complementario de estas becas, para el cálculo y deducciones de la renta
familiar a efectos de beca y límites del patrimonio familiar se estará a lo dispuesto en la
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convocatoria de becas para alumnos universitarios publicada por el Ministerio de Educa-
ción, para el curso académico 2010-2011.

7. En los casos en que la situación económica familiar haya variado sustancialmente respecto
de la reflejada en la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, la
Comisión de Valoración y Seguimiento considerará la nueva situación económica familiar
sobrevenida, para lo que el solicitante deberá acreditar documentalmente tanto la realidad
de los hechos causantes de la situación como las circunstancias de la misma.

Artículo 11. Requisitos de carácter académico.

Para obtener alguna de las becas convocadas en la presente orden será preciso reunir los
mismos requisitos académicos que establece el Ministerio de Educación en sus convocatoria
de becas del curso 2010-2011 para alumnos universitarios.

Los datos académicos de los alumnos matriculados en la Universidad de Extremadura que
obren en dicha Universidad se aportarán de oficio por la misma.

Artículo 12. Solicitudes, documentación y plazos.

1. La solicitud de beca se formalizará en el impreso normalizado que figura como Anexo I a
esta Orden, que podrá además ser descargado y cumplimentado en la siguiente página
web: http://ayudaspri.juntaextremadura.net/becas. En este último caso, una vez cumpli-
mentada deberá imprimirse y presentarse con la firma del solicitante y demás miembros
computables de la unidad familiar.

La solicitud se dirigirá a la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía, Comercio e
Innovación, conforme a lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta
un sistema de registro único y se regulan las funciones administrativas del mismo, en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Documentación a presentar junto a la solicitud:

2.1. Los alumnos matriculados en la Universidad de Extremadura que soliciten beca al
Ministerio de Educación y autoricen a la Junta de Extremadura a obtener sus datos de
renta, patrimonio, identidad personal y domicilio o residencia, deberán acompañar:

a) Declaración jurada, de las becas percibidas o solicitadas, en su caso, para el estu-
dio de otras Administraciones Públicas, correspondientes al curso académico
2010-2011, con arreglo al modelo que figura como Anexo II.

b) Los solicitantes de la beca de comedor, declaración jurada del alumno y certifica-
do del horario oficial de clases, expedido por el Centro universitario donde reali-
cen sus estudios, indicando los días en los que tiene clases (teóricas o prácticas)
en jornadas de mañana y tarde, con arreglo a los modelos que figuran en los
Anexos III y IV.
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c) Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado o copia del mismo
en caso de estar dado de alta en el sistema de terceros. El solicitante de la beca
deberá ser titular o cotitular de la cuenta bancaria.

d) Certificado acreditativo, en su caso, de la condición de discapacidad, expedido por
órgano competente.

2.2. Los alumnos matriculados en la Universidad de Extremadura que no soliciten beca al
Ministerio, y los alumnos de otras universidades públicas y centros asociados de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia que autoricen a la Junta de Extrema-
dura a obtener sus datos de renta, patrimonio, identidad personal y domicilio o resi-
dencia, a los documentos señalados en el punto anterior, deberán acompañar:

a) Fotocopia de los recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles Urbanos y Rústi-
cos, excepción hecha de la vivienda habitual, correspondientes al año 2009.

b) Copia del título de familia numerosa, en su caso.

c) Documentación acreditativa de independencia familiar y económica del solicitante,
en su caso.

d) Informe Académico Oficial, en el que figure el expediente académico del solicitante,
con indicación de la totalidad de las asignaturas aprobadas y suspensas (en su caso),
con sus correspondientes créditos y calificaciones del último curso realizado (sólo
alumnos universitarios de universidades distintas de la Universidad de Extremadura).

e) Copia de la matrícula del solicitante para el curso académico de la convocatoria,
en la que se indiquen las asignaturas y créditos en que se matricula, y precios
públicos que correspondan a los mismos (sólo alumnos universitarios de universi-
dades distintas de la Universidad de Extremadura).

2.3. Los alumnos que no autoricen a la Junta de Extremadura a obtener sus datos de
renta, patrimonio, identidad personal y domicilio o residencia, deberán acompañar,
además, certificado de la declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas, expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, de todos los
miembros computables de la unidad familiar del año 2009, así como fotocopias del
documento nacional de identidad de los miembros de la unidad familiar, y certificado
de residencia familiar en Extremadura.

3. En atención a la naturaleza de la subvención, se exceptúa a los beneficiarios de las ayudas
convocadas en la presente orden de la acreditación de los requisitos del artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

4. La solicitud, junto con la documentación adjunta, podrá presentarse en los Centros de la
Universidad de Extremadura donde los solicitantes se matriculen, y también:

a) En las oficinas que realicen las funciones de registro de:

— Cualesquiera órgano o unidad administrativa de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y sus organismos públicos vinculados o dependientes,
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incluidas las Oficinas de Respuesta Personalizada y los Centros de Atención Admi-
nistrativa, considerándose todas estas oficinas como oficinas de registro del órga-
no competente.

— Los órganos de la Administración General del Estado.

— Los órganos de cualquier otra Administración Autonómica.

— Las Entidades que integran la Administración local que hayan suscrito el correspon-
diente Convenio con la Administración de esta Comunidad Autónoma para actuar
como registro concertado.

b) En las oficinas de Correos, de acuerdo con su normativa específica.

c) En las representaciones diplomáticas y oficinas consulares de España en el extranjero,
conforme a su normativa.

d) En cualquier otro órgano que indique una normativa específica.

Las solicitudes que se presenten a través de una oficina de Correos deberán ir en sobre
abierto para que el impreso de solicitud sea fechado y sellado antes de ser certificado.

5. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, si
la solicitud y/o la documentación presentada no reúne los requisitos que señala el presen-
te artículo y los exigidos, en su caso, por la legislación específica aplicable, se requerirá al
interesado para que, en un plazo de diez días contados a partir del día siguiente a aquél
en que tenga lugar la notificación, subsane la falta o acompañe los documentos precepti-
vos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición,
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos del artículo 42 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

6. El plazo de presentación de solicitudes comenzará el día siguiente al de la publicación de
esta orden de convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura, permaneciendo abierto
hasta el 15 de octubre de 2010, inclusive.

Podrán presentarse solicitudes después del 15 de octubre en los siguientes casos:

— En casos excepcionales debidamente autorizados por las universidades.

— Por fallecimiento del sustentador principal de la familia, o por jubilación forzosa del
mismo que no se produzca por cumplir la edad reglamentaria ocurridos después de
transcurrido dicho plazo.

— Que la situación económica familiar del estudiante se vea gravemente afectada por
causa justificada.

7. Las sucesivas publicaciones correspondientes a la presente convocatoria se publicarán en
la página web: http://ayudaspri.juntaextremadura.net/becas y en los tablones de anun-
cios de la Dirección General competente en materia de enseñanza universitaria.
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Artículo 13. Órgano de valoración y seguimiento.

1. La instrucción del procedimiento de concesión de las becas corresponde a la Dirección
General de Educación Superior y Liderazgo.

2. Para la evaluación de las solicitudes presentadas y selección de posibles beneficiarios de
las becas se constituirá una Comisión de Valoración, que estará compuesta por:

— Presidente: titular de la Dirección General de Educación Superior y Liderazgo, o persona
en quien delegue.

— Vocales: las personas que ostenten las titularidades siguientes:

• Vicerrectorado de Estudiantes de la Universidad de Extremadura.

• Jefatura de Servicio de Educación Superior de la Dirección General de Educación
Superior y Liderazgo.

• Jefatura de Servicio de Becas, Tercer Ciclo y Títulos Propios de la Universidad de
Extremadura.

• Jefatura de Sección de Becas y Tercer Ciclo de la Universidad de Extremadura.

• Jefaturas de Negociado de Becas de la Universidad de Extremadura.

• Jefatura de Sección de Becas y Ayudas de la Dirección General de Educación Superior
y Liderazgo, que actuará además como Secretario.

Para su asesoramiento, esta Comisión podrá convocar como a los técnicos o profesionales
especialistas que considere necesario en el ejercicio de sus funciones.

3. Dicha Comisión se regirá, en cuanto a su constitución y funcionamiento, por lo dispuesto
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común para los órganos colegiados, y tendrá
las siguientes atribuciones:

a) Petición de informes y documentos que se estimen necesarios para un mejor conoci-
miento y valoración de las solicitudes, dentro de los límites establecidos en el artículo
35.f) de la citada Ley.

b) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios establecidos para cada ayuda.

c) El seguimiento de las becas concedidas, comprobando que han sido destinadas a las
finalidades para las que se otorgaron.

Artículo 14. Criterios de selección.

Considerando que estas becas son complementarias a las convocatorias estatales de becas
para estudios universitarios, la ordenación de las solicitudes y propuesta de concesión se
realizará priorizando las solicitudes en atención a la menor renta familiar.

Miércoles, 15 de septiembre de 2010
22589NÚMERO 178



Artículo 15. Resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para resolver la concesión o denegación de las ayudas convocadas
por la presente orden será el/la titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de
Economía, Comercio e Innovación, a propuesta de la Dirección General de Educación
Superior y Liderazgo.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis
meses desde la publicación de la presente Convocatoria.

Transcurrido el plazo máximo sin haberse comunicado la resolución de concesión, se
entenderá desestimada la solicitud.

3. La resolución del procedimiento se notificará a los interesados, haciéndose constar en su
caso la/s causa/s de denegación, e informándose al solicitante de los recursos que se
pueden interponer.

4. Sin perjuicio de lo anterior, dicha resolución se publicará en la siguiente página web:
http://ayudaspri.juntaextremadura.net/becas y en el tablón de anuncios de la Dirección
General con competencia en materia de enseñanza universitaria. Así mismo, se publicará
en el Diario Oficial de Extremadura el listado de las becas concedidas.

Artículo 16. Abono y justificación de las becas.

1. El abono de las becas correspondientes a la Modalidad A (precios públicos por servicios
académicos) en la Universidad de Extremadura, se realizará directamente a ésta. En el
caso de esta misma modalidad de becas en otras Universidades públicas españolas, el
abono se realizará directamente al solicitante, mediante transferencia, tras la notificación
de su concesión.

2. El abono de las becas correspondientes a las Modalidades B (residencia) y C (transporte y
comedores universitarios), el abono se realizará directamente, mediante transferencia, al
beneficiario de la beca, por el total de su importe, tras la notificación de la concesión.

3. Los beneficiarios de las subvenciones previstas en la presente orden estarán exentos, en todo
caso, de la obligación de presentar las correspondientes garantías para pagos anticipados.

4. El órgano gestor de las ayudas, con carácter previo al abono de las mismas, comprobará
de oficio, que los beneficiarios se hallan al corriente de sus obligaciones con la Hacienda
Autonómica.

5. A efectos de justificación de las becas y, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 30.7) de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:

a) Respecto a los alumnos de la Universidad de Extremadura, ésta comunicará a la Dirección
General de Educación Superior y Liderazgo, dentro del año 2011, el nombre, apellidos y
demás datos identificativos de los alumnos que hayan incurrido en las situaciones esti-
puladas en la letra a) del número 1 del artículo siguiente, y de los que hayan cambiado
las condiciones por las que se concedió la beca.
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b) Respecto del resto de los alumnos: La Dirección General de Educación Superior y Lideraz-
go solicitará la justificación en los términos y plazos indicados en el apartado anterior.

Artículo 17. Reintegro de la beca.

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas, así como la exigencia del interés de
demora desde el momento del pago de la beca, en los casos previstos en el artículo 37 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y entre otros, el incumpli-
miento de la finalidad para la que la beca fue concedida o cambio de las condiciones por
las que se concedió la beca.

A estos efectos, se entenderá que no han destinado la beca para dicha finalidad los beca-
rios que hayan incurrido en alguna de las siguientes situaciones:

a) Haber anulado la matrícula.

b) No haber concurrido a examen de, al menos, un tercio de los créditos matriculados, en
convocatoria ordinaria ni extraordinaria.

2. En los supuestos de los apartados a y b del número anterior se procederá al reintegro
total de las becas, por entender que no se ha cumplido el fin de la subvención. En otros
supuestos, se procederá al reintegro proporcional en atención al periodo temporal en que
se incumplen los fines de la ayuda.

3. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público,
resultando de aplicación para su cobranza lo previsto en el artículo 20 de la Ley 5/2007,
de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura. El procedimiento de reinte-
gro se efectuará de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 3/1997, de 9 de enero, de
devolución de subvenciones.

Disposición final única. Ejecución y desarrollo.

Se faculta a la persona titular de la Vicepresidencia Segunda y Consejería de Economía,
Comercio e Innovación para dictar cuantas disposiciones resulten necesarias para el cumpli-
miento, desarrollo y ejecución de las normas contenidas en la presente orden.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrán interponer los intere-
sados potestativamente recurso de reposición ante la Vicepresidencia Segunda y Consejería
de Economía, Comercio e Innovación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura. Podrán también interponer direc-
tamente, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, el recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cual-
quier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 10 de septiembre 2010.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Comercio e Innovación, 

M.ª DOLORES AGUILAR SECO
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